
ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

PATOÑO S.A.- e 

CUANTIA: US $ 800.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a AN 

AS a e ni. Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, 

Notario Público MiS + Cantón — Guayaquil, concurre al 

otorgamiento de la presente escritura, por sus propios derechos, el señor 

JOSE EDUARDO NAVARRETE HAZ, divorciado, ejecutivo; por otra parte 

cl señor JOSE JAVIER CUENCA ASENCIO, soltero, comerciante. Los 

celebrantes son ecualorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes, por haberme mostrado sus documentos 

de identidad, de conocer, DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura de Constitución, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta y documentos del tenor siguente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar e incorporar en el Protocolo de Esenturas Publicas a su cargo, 

uná por la cual conste la constitución de la Compañía denonunada 

PATOÑO S.A. y más declaraciones y convenciones que se celebran al 

tenor de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: CELEBRANTES.- 

Concurren a celebrar el presente contrato de sociedad y manifiestan su 

voluntad de constar la Compañía denominada PATOÑO S.A, las 

personas cuyos nombres, demichto y nacionalidad, se detallan a 

coftinuación: UNO.- El señor JOSE EDUARDO NAVARRETE HAZ, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana y por 

sus propios derechos; DOS.- Ei señor JOSE JAVIER CUENCA ASENCIO, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana 
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sus propios dercchos.-CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION.- Las partes 

contratantes declaran que es su voluntad celebrar por medio de esta 

convención, un contrato de compañía anónima, a cuyo efecto únen sus 

capitales para emprender en las actividades que se mencionan más 

adelante - CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores 

' mencionados en la cláusula primera han aprobado el siguiente Estatuto 

Social de la compañía denominada PATOÑO S.A., en la cual se cumple con 

los requisitos exigidos por la Ley- “ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PATOÑO S.A..- CAPITULO 

PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: CONSTITUCION. - MNINNNNES 

INN la compañía denommada PATOÑO S.A. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social 

y los Reglamentos que se expidicren.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las siguientes actividades: Uno.- 

La compañía tendrá por finalidad cl asesoramiento comercial sobre 

importaciones y exportaciones desde y hacta el Ecuador, de todas las 

mercaderías o mercancías cuyo tráfico, movilización, almacenamiento o 

custodia sea permitido por la Ley. Dos.- importación de toda clase de 

productos agrícolas, en estado natural, procesados y/o congelados 

industrialmente, de insumos, maquinarias, partes y repuestos acordos 

con su objeto social; a la producción de cereales, oleaginosas, graníiferas, 

forrajeras, algodoneras, hbrosas, tabacaleras y tés, frutícolas, forestales, 

apícolas granjas avicolas. Tres.- La siembra, cosecha, venta, importación 

y exportación de toda clase de Rlores y rosas. Cuatro.- Desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así como también, 

a la compraventa, acopío, importación, exportación, consignación, 

distribución, instalación de depósitos, ferias almacenes de ramas 

  

gene 

real 

prod 

o eq 

man 

expo 

Seis. 

med) 

activ 

proc: 

exlre 

en 1 

prop 

plan 

mar 

con 

con 

exp 

de 

edt 

viv 

ex , 

col 

ací 

en 

mi 

pr 

 



tos 

sta 

sus 

ros 

uto 

con 

LA 

JLO 

en 

sw la 

cial 

ETO 

Ino.- 

obre 

s las 

Ho O 

,-c de 

ados 

des 

feras, 

tales, 

ación 

lanza 

bién, 

ación, 

raras 

1)
 

   
   generales referentes a los productos, subproductos y derivados en la 

realización del objeto agropecuario. Así mismo podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias 

o equipos necesarios para esta actividad. Cinco.- Diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio mentaje, comercialización, importación y 

exportación de sistemas de riego, así como sus materiales y equipos. 

Seis.- Producción de larvas de camarones y otras especies bio acuáticas 

mediante, la instalación de laboratorios. Siete.- También se dedicará a la 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de productos del mar y al cultivo, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bio acuáticas 

en los mercados internos y externos. También podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, mstalar su 

planta industrial para empaque y embasanmuento de los productos del 

mar. Ocho.- Podrá dedicarse a actividades mineras en todas sus fases 

conforme a la Ley. Nueve.- Construcción en general, esto es, la 

compraventa, arrendamiento, tenencia y administración, corretaje y 

explotación en general de bienes inmuebles. Actuará como constructora 

de todo tipo de urbanizaciones O lotizaciones urbanas y rurales, 

edihicaciones en propiedad horizontal, obras hidraúlicas, toda clase de 

viviendas vecinales, condomimos e industriales, Diez.- Procesamiento, 

exportación, importación y comercialización de materiales de 

construcción, madera, pinturas, barcines y lacas, productos de hierro y 

acero, materiales eléctricos y artículos de ferretería industrial y ferretería 

en gencral Explotación, procesamiento imdustrial y comercialización 

interna y externa de madera y productos terminados de madera, 

procesamiento y comercialización de mmstalaciones de alumimo y vidrios 

para odificios, plantas industrialos y locales comerciales. Once.- 
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exportación de productos industriales en las ramas alimeriilas : 

balariceados para animales, bebidas alcohólicas, gaseosas, hiela, todos 

metalmecánica y textil. Doce.- Importación, exportación, compraventa 

distribución consignación, arrendamiento y comercialización de toda 

clase de vehículos, equipos, repuestos, accesorios, llantas, accitos, 

combustible y grasas. Trece.- importación, compra y distribución y 

comercialización de toda clase de equipos, repuestos, y accesorios 

aplicables a todo tipo de automotores, motos y toda clase de maquinaria Y 

pesada. Catorce.- Compraventa, distribución, importación, exportación 

y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

accesorios, mstrumentos y partes. Quince.- Fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación, y distribución de ropas, prendas de vestir y de : 

mdumentarias nuevas, fibras, tendos, mlados y calzado y las materias 

primas que las componen. Dieciséis.- Importación, compraventa de 

equipos de imprenta, y sus repuestos, así como de su materta prima 

conexa (pulpa, tinta, ctcétera). Diecisiete.- Importar y cxportar : 

maquinarias y equipos industriales. Mantenimiento de máquinas y 

equipos industriales, de refrigeración tal como calderas, ctcétera. ! 

Dieciocho.- Importar, exportar, distribuir y comercializar artículos de : 

bazar y perfumería, productos de contucría, productos de vidrio y cristal, 

  

aparatos de relojería, $us partes y accesorios. Diecinueve,- Compraventa, 

distribución, consignación, importación, y exportación de materias 4 : 
| 

primas y productos elaborados del rubro de la cosmetología, así como la 

elaboración a escala industmal de productos químicos y cosméticos 

Veinte.- importación, compra, — venta, distribución y 

comercialización de aparatos — fotográficos, instrumentos de óptica; 
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instrumentos para deportes, artículos de jugueteria y librería, equiporé 
e ENITÓN GUAYAQ 

seguridad y protección industriales, instrumental médico, nstrumente 

para laboratorios, instrumentos de música, maderas, joyas, y artículos 

conexos en la rama de joyería, productos de cuero, elaboración de telas; 

compraventa por mayor y menor y/o permuta, y/o distribución, y/o 

consignación de productos químicos, malena prima 0 compuestos, para 

la rama vetermaria y/o humana, prohláctca O curativas en todas sus 

formas y aplicaciones, Veintiuneo.- Importación, fabricación, adquisición, 

enajenación, comercialización de toda clase de máquinas y equipos de 

oficina, tales come equipos de computación y procesamiento de datos, 

taxímiles, copiadoras, equipos centrales de teléfono, máquinas de escribir, 

acondicionadores de aire y sumnustros de oficina, así como sus partos, 

piezas, repuestos y accesorios, brindará el respective servicio de 

tastalación, montaje, mantenimiento en general y reparación de dos 

mismos, dentro de le cual, podrá realizar también servicios de 

totocopiado y servicios de envío y recepcion de facsímmle para terceros. 

Veintidós.- Prestar servicios de asesoría, en los campos jurídico, 

economico, inmobiliario y hianacro, investigaciones de mercado y de 

comercialización mterna  Veintitrés.- Realizar avalúos y peritajes en 

general, para terceros, inclusive para el campo judicial, de bienes 

inmuebles, bienes muebles, tales como maquinarias, vehículos de toda 

clase y “tonelaje, tractares, equipos de computación Veinticuatro.- + 

Selección, evaluación, capacitación y entrenannente de personal, tanto 

administrativo como de obreros Veinticinco.- Prestación por sí 0 pu 

terceros de servicios de representación, operación, administración con o 

sin representación legal, asesoría, control de audnloria a toda clase de    
   



  

empresas — industriales agrícolas, agropecuarias, — agroimdustriales 

comerciales y de servicios. Veintiséis.- Servicios de computación, 

sistemas y procesamiento de datos, claboración y desarrollo de 

programas de computación, compraventa y actos jurídicos no prohibidos 

por la Ley en relación a piezas, partes y componentes de equipos de 

computación y afines. Veintisiete.- Servicios de elaboración de roles de 

pagos, facturación, contabilidad para terceros. Veintiocho.- Actividad 

mercantl como cómisiomista, mandataria con o sin representación legal, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o Juridicas 

nacionales O extranjeras, y podrá ser cuenta correntista mercantl 

Veintinueve.- También se dedicará a bruidar asesoramiento y servicio 

como agencia de publicidad de toda clase de empresas. Treinta." 

Instalación, explotación y adnunmistración de supermercados, estaciones 

de servicio de combustibles. Treinta y uno.- Fomentará y desarrollará cl 

tuwrismo nacional € uMternacional mediante la  histalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

bares, centros nocturnos, clubes, cafeterías, centros comelciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecanicos de recreación Treinta y 

dos.- Comercialización, industriabzación, exportación, explotación, € 

importación de todo po de metales ya sea de materia prima o de 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta 

propia o de terceros Treinta y tres. Itervenir como distribuidor, 

agente, lepresentante o comusiomsta de personas naturales o jurídicas, 

nacionales O extranjeras, cuya actividad tenga relación con el objeto 

social. Treinta y cuatro.- Construcción, administración de estaciones de 

servicios para vehículos, expendio de combustbles, repuestos, 

lubricantes, entre otros, así como también la provision e 

implementación de sistemas de contiol yv automatización de dicho 
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servicio. Treinta y cinco.- Diseño, organización y administración de : 

    
estacionamientos de vehículos, sean estos públicos, privados o adscritos q 

terminales aércas, marítimas y terrestres, locales comerciales y á Le Ey A: 

públicas en general consideradas como plazas de estacionan» 5 

vehicular. Treinta y seis.- Provisión y administración del servicio de 

coches portamalctas, así como la prestación de servicios con personal de 

maleteros en termmales aéreas, marítimas y terrestres en centros 

comerciales y demás lugares públicos. Treinta y siete.- Se dedicará a 

ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones. Treinta y 

ocho.- Podrá proveer servicios de telecomunicaciones, telefonía, internet, 

interconexión, servicios satelitales y almes; así como importación, venta, 

fabricación, exportación, y comercialización de equipos de 

telecomunicaciones. Con el fin de cumplir su objeto social, la compañía 

podrá adquirir en su favor y otorgar en favor de terceros derechos reales 

o personales y contraer todo tipo de obligaciones, así como suscribir todo 

tipo de contratos permitidos con la Ley y relacionados con su objeto 

social. Para cumplir con su objeto social la compañía deberá contar con 

todas las autorizaciones exigidas por la Ley y las autoridades 

competentes- ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad d 

  

E pudiendo 

establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la República o en 

el exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la Compañía 

será A] contados a partir de la fecha de mscripción en el 

Registro Mercantal de la presente escritura pública, el mismo que podrá 

ser prorrogado o disminuido por la Junta General de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y RESERVA 

LEGAL.- ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de    
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. UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA am 

: (US $ 1600). La compañía cuenta con un capital suscrito de CA 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ AT 

800), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un ob 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, capital que Cu 

. podrá, así mismo, ser aumentado por resolución de la Junta Gencral de Go 

Acciomistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y : AF 

nominativas y estarán numeradas de la cero cero cero uno a la sig 

ochocientos imclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- La compañía entregará a se 

cada accionista el certificado de aportación que le corresponda. Dichos pe 

certificados de aportación se extenderán en hbretines acompañados de tri 

talonarios y en los mismos se hará constar la denominación de la ol 

compañía, el capital social, número y valor del certificado, nombre del . el 

accionista propietario, domicilio de la compañía, fecha de la escritura de pe 

constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y número de la inscripción . m 

en el Registro Mercantil, lugar y fecha de expedición, la constancia de ser dc 

negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente General de la a 

compañía. Los certificados serán registrados e insertos en el Libro de a 

Acciones y Accionistas; y para constancia de su recepción se suscribirán , e 

los talonarios. ARTICULO OCTAVO.- En caso de pérdida o destrucción de . P 

un título o certificado provisional, la compañía podrá anular el título G 

previa publicación que efectuará por tres días consecutivos en uno de los G 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma, ! A 

publicación que se hará a costa del accionista. Una vez transcurridos , Q 

a treinta días, contados a partir de la fecha de la última publicación, se e 

z procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

> so accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título ' 

yw 0 ceruficado anulado. ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones de los ' 
L ! 
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anualmente el diez por ciento de las utilidades líguidas realiza S Moa e , 

CAPITULO TERCERO: DE LOS ACCIONISTAS, DE SUS ua 0 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTICULO UNDECIMO.- Son 

obligaciones de los Accionistas: a) Las que señala la Ley de compañías; b) 

Cumplir con las funciones, actividades y deberes que des asignen la Junta 

Gencral de Accionistas; y, €) Las demás que señale este Estatuto 

ARTICULO DUODECIMO.- Los Accionistas de la compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y vote en las 

sesiones de Junta General de Accionistas, personalmente o mediante 

poder otorgado a lavar de un acciomsta o a favor de am extraño, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder para cada sesión. Por cada acción, 

el accionista O su mandatario tendrá derecho a un voto, b) A elegír y ser 

elegido para los organismos de admmmustración y liscalización; €) A 

percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las acciones pagadas; lo 

mismo respecto del acervo social, de producirse la bgudación; d) Los 

demás derechos previstos en la Ley y en este Estatuto.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La compañía será 

gobernada por la junta General de Accionistas y admmnistrada por el 

Presidente y Gerente General. CAPITULO QUINTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General es el órgano supremo de la Compañía y está lurmada por los 

Accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- Las Juntas Generales son de dos clases, ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reumrán por lo menos na vez al año, 

$ 
S km: 

   
 



    

dentro “de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para conocer y resolver los asuntos 

puntualizados en el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías vigente y cualquier otro asunto puntualizado cn el orden del 

día y, las extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.,- Son deberes y atribuciones de la Junta 

General de Accionistas, los que la Ley establece y especialmente los 

siguientes: a) Elegir por un periodo de cnco años al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, los mismos que podrán ser reelegidos 

indefinidamente; b) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

la fusión, escisión, transformación, disolución anticipada, liquidación de 

la compañía, nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la 

liquidación, así como la prórroga del plazo de duración y en general 

resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al Estatuto; €) Fijar 

la retribución de los admumstradores y demás integrantes de los 

orgamsmos de administración de la compañía; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Resolver sobre la formación de 

fondos de reserva especiales, facultativos o extraordinarios; f) Designar 

mandatarios gencrales de la compañía y autorizar a los representantes 

legales para que otorguen los respectvos contratos de mandato; 8) 

Autorizar la enajenación, hipoteca o prenda de los bienes raíces sociales; 

h) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente General y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía; 1) Interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del 

Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida social; j) Aprobar los 

reglamentos de la compañía; k) Aprobar cl presupuesto de la compañía, 
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1) Resolver da creación o supresión 

  

o : constantes en cl Estatuto Social y en la Ley de Compañías vigente,, Pe 
yercicio 

: ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas, A 
asuntos 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
Ley de O 

del en el domicibo principal de la compañía, con ocho días de anticipación 
“den de 

: por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria contendrá todos y 
> fueren : 

cada uno de los puntos determmados en el Reglamento sobre Juntas 
catoria.- 

Generales de Socios y Acciomstas de Compañías vigente, y deberá ser 
la Junta 

firmada por el Presidente o el Gerente General de la compañía. La Junta 
ente los ! 

General Ordinaria, podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de los 
nte y al 

administradores y más miembros de los organismos de administración, 
elegidos : 

creados por el presente Estatuto Social, aun cuando el asunto no figure en 

el Orden del día.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Habrá quorum para 

constituirse cn Junta General en 

e capital, 

ación de 
primera convocatoria, si ostá 

para la 
representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

y general 
capital pagado. $1 la Junta general no puede reunirse por falta de quorum 

y, e) Fijar N : : 
en la primera convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la 

s de los , . , , . 
que no podrá demorarse más de ticinta días de la fecha frada para la 

arca de la . : 
primera reumón, de conformidad con lo establecido cn el artículo 

nación de . . . . 
doscientos tremta y siete de la Ley de Compañías vigente y se la celebrará 

Designar 
con los concurrentes presentes. ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para que 

isentantes 
la Junta General Ordiaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

ndato; 8) 
aumento o disminución del capital, la transtormación, la fusión, escisión, 

s sociales; 
la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

vativa del 
proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

entes a la 
modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

wácter de 

     

capital pagado en la convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 
iciones del 

¿probar los 

    compañía, 
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mo z 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si lucgo de la 

segunda convocatoria no hubiere el quorum requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que ho podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

m modificar cl objeto de ésta. Lá Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o 

más de los puntos mencionados en el inciso primero, debiendo 

: expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga, ARTICULO 

VIGESIMO.- La Junta Gencral de Accionistas se entenderá convocada y 

e quedará válidamente constituda en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital, y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las sesiones de la Junta 

  

General de Accionistas serán presididas por cl Presidente de la Compañía, 

a falta de éste, por la persona clegida por los presentes en la reunión. 

Actuará de Secretario de las mismas el Gerente General de la Compañía, 

pudiéndose nombrar, s1 fuere cl caso, un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los 

Estatutos, las decissones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del Capital concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

GESIMO TERCERO.- Las actas en que consten los acuerdos O 

soluciones de las Juntas Generales de Accionistas podrán ser aprobados 
  

móviles escritas a 

  

la misma sesión, Deberán extenderse en foj   na, foliadas con numeración continua y sucesiva y Mevarán la firma 
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   compañías. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y GERENW S 

del GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente y cl Cerepk 
go de la " 

. General de la compañía serán nombrados en base a lo establecido Émeh,, 
cederá a . E 

artículo décimo sexto del presente Estatuto Social. Al Presidente y al 2 
r más de 

Gerente General les corresponderá la Representación Legal, Judicial y 
1 reunión, 

cxtrajudicial de la compañía, en Jorma individual y sin más Inmmtaciones 
ocada se 

que las señaladas en el presente Estatuto Social. En consecuencia tendrán 
yer uno 0 

los derechos, obligaciones y deberes que como administradores les 
debiendo - , : 

corresponden conforme al presente Estatuto Social y a la Ley de 
RTICULO _ 

Compañías vigente y, con respecto a todas las operaciones, negocios, 
wvocada y 

giros y actos de la compañía- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION,- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-Una vez aprobado el 

wer lugar 

que esté 

bir el Acta 
balance y estado de perdidas y ganancias del ejercicio económico 

sión de la y . 
respectivo y después de practicadas las deducciones necesarias para la 

la Junta . o 
formación de la reserva legal, las reservas especiales y otras que 

compañía, . . 
correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de 

2 reunión. a o , . . 
utilidades líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

compañía, 
General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañía se 

|RTICULO 
liquidarán el treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO 

y o en los 
VIGESIMO SEXTO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la 

1adas por 
Ley de Compañías vigente y en el presente Estatuto Socia) Para efecto de 

votos en o . : y 
la liquidación, la Junta Gencral de Accionistas nombrará a Jos 

¡RTICULO : o . o 
liquidadores, fijará la retribución de los mismos y considerará las cuentas 

cuerdos 0 
de liquidación. CAPITULO SEPTIMO: DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La Junta General de 
aprobados 

escritas a 

n la firma 

ormará un 

31 Artículo    
  
 



auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre la materia. En lo que se refiere 

a auditoría externa se estará a lo que dispone la Loy. CLAUSULA 

" TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- Los Accionistas fundadores 

aran que el capital social de la compañía PATOÑO S.A. que 
    

    
   
    

   
   

   

jónstituyen por medio de la presente escritura pública, ha sido suscrito 

lá siguiente forma: UNO) el señor JOSE EDUARDO NAVARRETE HAZ, 

ahacionalidad ecuatoriana, suscribe SETECIENTAS NOVENTA Y 

JEVE acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

a de cllas; DOS) El señor JOSE JAVIER CUENCA ASENCIO, de 

acionalidad ecuatoriana, suscribe UNA acción de un Dólar de los 

: :stados Unidos de América. CLAUSULA CUARTA: PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los Accionistas fundadores declaran que han pagado el 

veinticinco porciento de cada una de las Acciones por ellos suscritas, en 

numerario, mediante depósito bancario conforme consta del Certificado 

Bancario de Cuenta de Integración de Capital que se agrega a la presente 

escritura pública como documento habilitante. Los Acciomstas 

fundadores se comprometen formalmente a cancelar cl saldo insoluto de 

todas y cada una de las acciones por ellos suscritas, en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley de Compañías vigente y en un plazo mínimo 

de dos años contando a parter de la focha de inscripción de la presente 

escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

firmeza de la presente Escritura Pública de Constitución de Compañía, 

dejando constancia que los celebrantes de la escritura autorizan al señor 

a abogado ALBERTO EMILIO PINCAY MORLA para que solicite y obtenga la 

€ aprobación de la presente Escritura Pública en la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil y la imscripción del presente contrato en el 
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pecializada, 

1e se refiero 

   CLAUSULA Registro pertinente. Firma llegible. ALBERTO PINCAY MORLA, Registro 

fundadores número cero nueve guión mil novecientos noventa y seis guión cuarenta y 

) S.A. que cinco del Foro de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

ido suscrito JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

'RETE HAZ, ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGA!.- Quedan 
IVENTA Y 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 
nérica cada 

¿ENCIO, de 

Esentura el Certificado Bancario de Cuenta de Integración de Capital y 

demás documentos de Ley.- Leida que fue costa Escritura de principio a 

lar de los 

:L CAPITAL 

fin, por mí el Notario, en alta voz a los celebrantes, éstos la aprueban en 

todas sus partes, se afirman y firman en unidad de acto conmigo de todo 

pagado el lo cual DOY FE.- 

uscritas, en 
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la presente - 
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PINCAy. RUMBEA E CIA 
Bar NOS 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

ALBERTO PNCAY MORLA, EN MI CALIDAD DE ABOGADO 

AUTORIZADO, DENTRO DEL TRÁMITE DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA PATOÑO S.A. A USTED DIGO: 

UNA VEZ QUE SE HA CONCLUIDO CON LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANTES CITADA, SOLICITO SE SIRVA REMITIR A LA DIRECCION DE 

REGISTRO DE SOCIEDADES LO SIGUIENTE: 

1. UN TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION CON LA ANOTACIÓN AL MARGEN DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL JUNTO CON 

LA RESOLUCIÓN INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL; 

2. ORIGINAL DE LA PUBLLICACION DEL EXTRACTO. 

3, ORIGINAL DEL FORMULARIO 014 DEL REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES. 

4. ORIGINAL DE LOS NOMBRAMIENTOS INSCRITOS DEL 

GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Eu 

    

o 20/12/2012 A 
comprobante No - oo AODOX,. el (a)St (a) Gta) Abg Alberto Pincay Morla 

Cédula de Identiiad D9D9288572 consigno en este Banco la cantidad de _ 200,00 
concepto Je depostto de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la empresa 

PATOÑOS A, . que actualmente se encuentra cumpliendo 
trámites legales para su constitución cantidad que permanecerá iaimenilizada hasta que el organismo reguiador 

emila el respectivo certificado que autoriza el refiro de los fonoos depositados en dicha cuenta 

   

  

   

       

     

      

continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aporación de cada uno de los socias 

      

   

tess de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

ú 51 al bempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a parte ds la 

de apertura de la misma 

   ue los velosas que deposita sun Nclina y no serán Jestíomdos a sctidades Hegales o bictea No admvó que tarostos aecióen depósitos an mis cuentes. 
de actividades Slcilas Rennes y ejecutar cuniquier acción o pislansión tanto en el ámbris cre como penal pare al caso de reporte de mis transacciones 

  

    dorumalo say crnlie o pebción datrjqranera y nene cortas allende formativo por ln que no podia antenderna que el Banco Pichincha C A se obígue 
Forma niguna 600 41 Cheto 0 On LRraOs por fu información qué seais Tampoco podrá sr ulllzadn para autoriza: dábitos ciádilos p transacciones tarcarias dentro 
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documento an lena validez si presents imioos de allerbuen 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES aa 

OFICINA:GUA Y AQUIL OS 

a 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7474892 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINCAY MORLA ALBERTO EMILIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/12/2012 2:54:25 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PATOÑO S.A: 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 16/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA. COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA “:AÑÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA“UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

  

á 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA. LÓÍFINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Er REPÚBLICA DEL ECUADOR Dz 
CciO! ISTRO SS 

Íeiuave CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CUENCA ASENCIO 
JOSE JAVIER 

    
$ 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

P CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
. cñe) CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

337458 Uet9r6at1R 

NÚMERO CÉDULA 

CUÉRCA ASCO JOBE JANMERO. 

aun rá savia 
PROA Catón 
arts di o. 

F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA: 

no 091976411-8' 

  

    

       

    

SECUNDARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DF 
CUENCA HERRERA Y! 

APELLIDOS Y NOMBRE 
ASENCIO FRA, y 
LUGAR Y FECHA DE Ef 
GUAYAQUIL 
2012-03-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-12 a on ; A. 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERA! a ANO 

2 La =+ 
IDECUO91976% ore ¿e 
790217M240312ECU FAS ¿ERA e < 
CUENCAXASENCIOS<JOSETI REY <<< 

  

   



    

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA o cuate 
q - CC METER O 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA PATOÑO S.A, la misma que sello, firmo 

y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de diciembre del dos 

mil doce, de todo lo cual, doy fe. 

    Gaston Aycart Vincenzini 
VO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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cr. 

a margen de la matriz 

cRÚBLEGADE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PATOÑO S5.A., celebrado 

“ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha veintiuno de 

diciembre del dos mil doce, tomo nota DE LA RESOLUCIÓN No. 

SC.1J.DJC.G6.13.0000014, suscrita el TRES DE ENERO DEL DOS MIL 

TRECE, por el ABOGADO EFREN ROCA SOSA, ESPECIALISTA JURÍDICO, 

quedando anotado al margen la APROBACIÓN DE LA COMPAÑIA 

anteriormente mencionada GUAYAQUIL, siete de diciembre del dos 

mil trece.- doy fe.- 

Dr. Piero Gaston Aycdrt Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO GUAYAQUIL 

    

  

 



  

      ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:891 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:26 

  

En cumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 

Con fecha diez de Enefo del dos mil trece en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución N” SC.IJ,DJC.G.13.0000014, de la Superintendencia 
de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista Jurídico, AB. 
EFREN ROCA SOSA, el 3 de enero del 2013, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Constitución de la compañía denominada: PATOÑO S.A., de 
fojás 3.656 a 3.678, Registro Mercantil número 604. 

1 

ORDEN: 891 

PUIG JADE 0 

RULO YY ADUDFOUVaNEeor >.» 

  

EIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 11 de Enero de 2013 

REVISADO vor 

i i ini igésimo 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Tr 

del Cantón Guayaquil, de conformidad con 

el numeral 5 del artículo e la Ley Notarial 

] vigente A E Que la fotocgbig/ precedente compuesta 

Guayaquil, - 

Pf 

> Dr. Piero Gáston AvcalW Vincensini 
NOTARIO TRIGÉSIMO €) GUAYAQUIL 

Pena    
No 0472612 * 

har 160    
   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0005044 

Guayaquil, 23 FEB mu 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PATOÑO $S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atefitamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO G: DE LA INTENDENCIA 

DE COMP. DE GUAYAQUIL 

JLCE/aredim


